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dueto y alcantarillado .de dicl1a ciuclad.,_ conforme al con
trato celebrado con el Gobierno Nacional..:$ 80,000 .. 

ARTICULO 5'' Abrese al P-resu·p-ues-t0 -de -gastos de la pre
sente vigen'cia, el siguiente crédito adicional: 

l\'IINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

CAPITULO 51 

Gastos varios. 

Artículo 359 bis-a. Para completar la suma destinada 
_ a la exposición nacional de Barranquilla .. $ 70,000 .. . ' ~ 

· ARTICULO 6° Los créditos extraordinarios abiertos por 
~- los artículos 29, 3• y 49 de, la presente Ley, quedarán en 

vigor hasta que se cumplan los fines a que están destL 
:r:ados. 

Los fondas extraordinarios c~m qµ.e se atenderán· di
chos crédir,os los contabilizarán separadamente la Con
traloría General de la República y la Tesorería General 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 64 de 1931, orgánica 
del Presupuesto. 

Artículo 79 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogot$., a diez y siete ct.e marzo de mil nove
cien tos -treinta y seis. 

El P1,esi:dente del Senado; ALEJAN.PRO GALVIS GAL
VIS--ET Preside_n-te de la Cámara de Representantes, AL,
FONS© ROMERO AGUIRRE-El Secretario del Senado, 
Rafa-el' Campo A.-El Secretario de la Cámara de Repl'e- . 
sentantes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-'-Bogotá marzo 20 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ) 

El MiBistro de Hacienda y Crédito Público, 

Jorge SOTO DÉL CORRAL 

LEY 53 DE 1'1))·36 
(marzo 23) 

"por la cual se conceden a la ciucla'Cl de Honda los auxi
lios de asistencia pública de <¡ue tr:1tan bs Leyes 48 de 

1924 y 15 de 1925." 
El Congreso ele Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO 19 La sala.de maternidad eslablecicla en la 

ciudad de Honda con posterioridad a la vigencia de la Ley 
48 de Hl24 goz~u-á en lo sucesivo, de acuerdo con las dis
pÓsiciones de la Ley citada, de uil auxilio .mensual de 
doscientos pesos ($ 200). 

A,RTICULO. 29 De confomidad con lo •r,a·e~<::ri.lcl crv~Ja 

Ley 15 de 1925 el Gobierno de la Nación procederú a e~
tablecer en la ciudad de Honda un Hospilal"lnfanlil. 

ARTICULO 39 -Las partidas necesarias para dar cum
plimiento a lo díspuesto en la presente Ley, serún inclui
das en la liquidación del Presupuesto de la vigencia 
próxima. 

ARTJlCULO 4'' Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a catorce de marzo de mil novecientos 

treinta .. y_ seis. 
El Presidente del Senado,. J.OSE .J_OAQUIN CAICEDO 

CASTILLA-El Presidente de la Cán;ara de Rep1:esen
tantes, ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El S.ec.rdario del· 
Senado; Rafael Campo A .-El Secretario de la Cámara 
de Representantes, Carlos Sam-per Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá marzo 23 de 1936. 
Publíquese y_ ejecútese, 

ALFONSO LO'PEZ. 
El Ministro de Hacienda y Crécltto Público, 

Jorge SÓTO DEL CORfüiL 
El Ministro de Agricult-u•ra y Comercio, , 

Francisco RODRIGUEZ .M'OYA 

M,I N rsrERJO DEGOBIE.RNO 
,( ·. 

DECH~TO NC.Mfü~O, 54'4' D:E l!13G 

(marzo l:l) 

por l"l cual se aprueba- un. Dec-1:l!l.o ,d:ichu.lo. 
por cJ Gobernad'Or 1.kl Deparhrn1cnlo de 

Bolívar. 

El Prcsidt:nfe de 'lrt Rep1íb'lica 
ele ,Culombio, 

en uso de sus foc11llades legales, 

--
Peiía-, Es\,a,n-islao, Dí:1z, l?.afael Verte], IJ,1-
niél, Díaz. Pérez, L~1is l1aifnel Gai:cía. 

,Cópiese, comu11í·quese, dese cuen1ta al 
Jlin•iÚerio el~ :Gobierno y publíquese. 

DH·d0· en •Cart-a-gena ·. a 24 ·de febrero de 
1 !J:lu. 
· Manuel F .. 0bre_(jón-El Subsecretario de 

Gobierno, enn1rgado ·del Despac'lfo, Ed-
11wr1d11 Herrera.'' .. 

DECH.ETA: 
Articulo único. Aceptase la renuncia que 

con el carúcl'er •1le irrevocable presenta el 
seiíor Clodomi1'0 Gor.dj'llo LQ¡Jern .<!'él' car
go -~le 1tapHú.n segundo Jei:e .del Go1irnndo 
de •la J!)'ivisiúü -de• la P'ol,i'cía: Naclonai' de 
este Deparlamcn.Lo .. 

Dt'.se cuenta al Poder Ej_ccuti "º· 
)l)ado en· Tbague .¡, 3· -de ma1:zo, .de j:9361• 

DECHETA: 
Allt.ict1l(~ umc0. · Apn1éb_ase· -e.l sigui·e11.lc 

Dec~elo dictado por ¡.¡ Cioherna~lor de.! D_e
.parlanwnlo de Bolívar: 

Comuniqu{:sc .)' Jmblic¡pesc, 
Da\lo en Bogotá a 13 'de'. ,maFio de 1036. Rafael· Púrga-El Sécrclario (le Gól'>i'er-

. ALFONSO LOP!EZ · · no, Sevcricw<J Ortiz ·Nieli.1." _' 

El ;\'[-in-islro ele -Gobic1:110, {:omu-níq_uese y _publiqLu1se, 

"DECI\tTO N.U:\-LERO (i(} DE rn:w Alb.erlo- LllER.4S C.4.11.4BGO - , Dado en ,Bogo~ú a l'.2 .de- ma.r:zo, de• 1¡9'3fi. 

(.f-ebvci:o · 24,) 
-·-»:«-- -· A:LF0~1SO· L()•Pti:Z 

Ji>tCH!~]JQ, NLlMEIH} 5:15 DE 19'36 
lJor ,el cutl'l se ucclaran i,11subsi:sbent-cs· u-nos,,, · ; ·.,. , __ (marzo12)_ 

EJ M'inistro· de Gobierno, 

.Jlber:lo LLERAS CAMARGO nombramientos y se hace.n bli:os en l_a Di-· 
visi¿n de la Policía Nacio1rnl de Dol"ivar. · -J~or el cual sc--a-pn1eb:1 un· Decrcfo 'dictado·•, 

,¡, .por ·el: <_;obcru'adó,r -del Départamento del --»:·«--. 
,El G.vb.enwdor el.el De_parlwnc11/o, 

en Úso ·de sus facullatÍes 1·egaies, y de eo1t- ' 
fortnidud con la :1ut·n•·i:zación- -que le ·COll'

ficre el llecret-0 cj'ecut.i.vo nú.mei:o 262 de 
13 del presentl', 

Tolima. 

1::.) Pres-idenle de la Reptiblica
- ,de ·Colombia, 

en uso de sus facultades iegalcs, 
D'ECHETA: 

DEC[U.:~ro ?\ UM-BHO 4H3 DE 1936 

(.m:1rZ0 :n 
: 1 por el' cua 1 se ap·rueban unos De ere-tos- -difo-: 

. tad'os por el Gobernad'or riel' ·D-epa•rl'ament-o-

DE.CRETA: - ele ·B·oy:rcá. · -
A:rti-cufo u111co. Apruebasc el si-guícnte - · 

Articulo 19 Decl(transc insubsi'stcntcs. Üecrclo -dictado por et-·Gobernador d·el Dt- El Presidente .de lo R.cp,'i.fjl_i.ca 
los nombrnniientos hecho_s- en· lo.s· se11•m,es· • i::irtame·nto dél Tolfma: · .de Colonioid, · · 
Elíseo Cuadrado y Jfaúl Bccuern para · r e_n ·uso· _de sus f.a.cult,_,_.dcs. lc!!al.cs,· "DECHETO NU:\IERO• 124 DE 1936: ~ 
Agentes de la Divisiún de Ja. J?otic.i':1, ·Nac.i-0.0 

:_:. · -

nal -de Bo.l_í.var. - (ma{;zo --3) 
Articulo 2.9 ·Nhmhr~isc, c1¡ •i1iteri·nirl"ad·, poi· el cuál' se (1cepta una renuncia. 

1rnri·1 seh;ír los cargos efe :-\gc1vl'es rle--di't::ha· 'l El' ,G-obenw.d,of, .de~ E)epartanierJlo, 
i11slit,ucíón a los señores Manue.l Cast1'0 en uso de sus ·atribuciones legales, 

. D·EiCH:-ETA:: 

Art_iculo único. ~\pruébanse lós ·s¡gpi'eli
tes D-ecretos dictados ¡:>or. el Gq!Jir,n.ád(lr 

.. ·deJi Dcpartament'o 1Jc Boyacá: 


